
 

 

 
 
 

 
 

 
 

CIRCULAR Nº 2438: A PEÑAS SUBCAMPEONAS LIGA REGIONAL 2ª CATEGORÍA, 
ÁRBITROS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 
ASUNTO: ELIMINATORIA DE ASCENSO A LIGA REGIONAL DE 2ª 

ESPECIAL. 
 
 

Conforme a lo aprobado en la Asamblea General de la FCB, celebrada en 
Santander, el 14 de marzo de 2021, “las promociones se disputarán al mejor de tres 
partidos. Por lo tanto, los partidos finalizarán cuando uno de los dos equipos consigue 4 
chicos, dándose preferencia de bolera al equipo con mayor coeficiente.” 
 

De este modo, finalizada la Liga Regional de 2ª categoría, y de acuerdo a la 
clasificación final, la PB Orejo Metálicas Llama y PB Zurita (segundas clasificadas en 
el grupo 2º y grupo 3º respectivamente – PB El Picón N. R. Ruiz, grupo 1º, asciende 
directamente, junto a las peñas campeonas, como mejor peña subcampeona-), 
disputarán la eliminatoria de ascenso a la Liga Regional de 2ª categoría Especial: 
 
Partido 1 S-25/09 17:30 h. PB Orejo – PB Zurita 
Partido 2 S-02/10 17:00 h. PB Zurita  – PB Orejo 

Partido 3 S-09/10 17:30 h. PB Orejo – PB Zurita 
 

Los tiros se corresponden con los de la categoría en la que han militado durante 
la temporada en curso. 

 
Los derechos de arbitraje por partido, con cargo a la peña local, son: 

Ascenso a 2ª Categoría Especial ................ 45 € 

 
Lo que les participamos a los efectos oportunos. 

 
 

Santander, 16 de septiembre de 2021 
Atentamente, 

EL SECRETARIO 
  
 
 
 

Fdo.: LUIS A. AGÜEROS SÁNCHEZ 

FEDERACIÓN CÁNTABRA DE BOLOS 

REGISTRO 

 

Fecha 16.09.2021 

 

ENTRADA Nº  

SALIDA Nº 113 
 


